
Posteriormente se ha desistido de la referida construcción.
Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacien

da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se accede a 1 a reversión en favor del 
Ayuntamiento de Albuñol (Granada), de un solar que donó para 
la construcción de una Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media por haberse desistido de dicha construc
ción, describiéndose la parcela que revierte de la siguiente 
forma:

Solar de ocho mil trescientos metros cuadrados de superficie, 
sito en Albuñol (Granada) y que linda: al Norte, con camino de 
la Alameda; al Sur, camino de los Molinos; al Este, Rambla 
de Aldayar; y al Oeste, propiedad de los hermanos Cravioto 
y Francisco Montoro Salinas.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento de 
Albuñol al que revierte el bien, de que, con la entrega y recep
ción del mismo en la situación de hecho y de derecho en que 
actualmente se encuentra, considera enteramente satisfechos 
sus derechos sin que tenga que reclamar nada ante el Estado, 
por ningún concepto* derivado o relacionado con la donación, 
conservación y reversión de aquél y de que serán de su exclu
sivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la 
escritura pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

8185 REAL DECRETO 486/1977, de 18 de febrero, por el 
que se adscriben a la Confederación Hidrográfica 
del Norte de España cinco inmuebles sitos en el 
término municipal de Langreo (Oviedo).

Por él Ministerio de Obras Públicas se ha solicitado la ads
cripción a la Confederación Hidrográfica del Norte de España, 
dependiente de dicho Departamento, de cinco inmuebles rús
ticos de dos hectáreas setenta y tres áreas cincuenta centi- 
áreas; un área cincuenta centiáreas; tres áreas sesenta cen- 
tiáreas; dos áreas dieciséis centiáreas. y dos áreas setenta y 
cinco centiáreas, respectivamente, para ser destinados a las 
obras de encauzamiento del río Nalón, entre Peña Rubia y 
Fieres, término municipal de Langreo.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta a 
ochenta y tres autoriza la adscripción de bienes inmuebles a los 
Organismos del Estado, que no adquieren su propiedad y que 
habrán de utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de 
los fines que se determinen. Se considera aconsejable acceder 
a la petición formulada en atención a los fines a que van a ser 
destinados dichos inmuebles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscriben a la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España los inmuebles que a continuación 
se indican:

a) Parcela rústica de dos hectáreas setenta y tres áreas 
cincuenta centiáreas, sita entre los puntos kilométricos once/ 
ochocientos veintidós a catorce/veintiuno en ei paraje La Ba
rraca en la Parroquia de Santá Eulalia de Turiellos del término 
municipal de Langreo (Oviedo), que linda: Norte y Oeste, río 
Nalón; Sur y Este, RENFE.

b) Parcela rústica de un área cincuenta centiáreas, sita 
entre los puntos kilométricos once/ochocientos veintidós a ca
torce/veintiuno en el paraje de Frieres, de la Parroquia de 
Santa Eulalia de Turiellos, del término municipal de Langreo 
(Oviedo), que linda: Norte, Purificación Martínez; Sur y Este, 
RENFE, y Oeste, río Nalón.

c) Parcela rústica de tres áreas sesenta centiáreas, sita en
tre los puntos kilométricos once/ochocientos veintidós a ca
torce/veintiuno, en el paraje de Frieres, de la Parroquia de 
Santa Eulalia de Turiellos, del término municipal de Langreo 
(Oviedo), que linda: Norte, Purificación Martínez; Sur, RENFE; 
Este y Oeste, río Nalón.

d) Parcela, rústica de dos áreas dieciséis centiáreas, sita 
entre los puntos kilométricos once/ochocientos veintidós a ca
torce/veintiuno, en el paraje de Frieres, de la Parroquia de

Santa Eulalia de Turiellos, del término municipal de Langreo 
(Oviedo), que linda: Norte, Amalia Coto; Sur y Oeste, RENFE; 
Este, rio Nalón.

e) Parcela rústica de dos áreas setenta y cinco centiáreas, 
sita entre los puntos kilométricos once/ochocientos veintidós 
a catorce/veintiuno, en el paraje de Frieres, de la Parroquia 
de Santa Eulalia de Turiellos, del término municipal de Lan- 
greo (Oviedo), que linda: Norte, Amalia Coto; Sur y Este, 
RENFE, y Oeste, Avelino Rivera.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, la Confederación Hi
drográfica del Norte de España no adquiere la propiedad dé los 
citados inmuebles, que se destinarán a las obras de encauza
miento del río Nalón, entre Peña Rubia y Frieres, en el tér
mino municipal de Langreo, debiendo revertir al Estado si no 
se cumpliera esta finalidad.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites para la efectividad de cuanto se dispone en 
el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientas 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

8186 REAL DECRETO 487/1977, de 18 de febrero, por el 
que se adscribe al Parque Móvil Ministerial un in
mueble, con una superficie de 6.100 metros cuadra
dos, situado en el polígono de San Blas, en Alican
te, con destino a la instalación de los servicios del 
Parque Móvil Ministerial y construcción de vivien
das para sus funcionarios.

El Estado es propietario de un inmueble en Alicante, cuya 
adquisición se llevó a cabo para destinarlo a la instalación de 
los servicios del Parque Móvil Ministerial. Organismo autóno
mo, y a la construcción de viviendas para el personal del 
mismo.

Habida cuenta de que los artículos diez de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas y ochenta de la Ley del Patrimonio del 
Estado disponen que este último puede adscribir bienes a los 
Organismos Autónomos para el cumplimiento de sus fines, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO-,

Artículo primero.—Se adscribe al Parque Móvil Ministerial 
un inmueble situado en el polígono de San Blas, en Alicante, 
que sedescribe como sigue: Parcela nueve, del sector segundo, 
del polígono de San Blas, en Alicante, con una superficie de seis 
mil cien metros cuadrados.

Artículo segurado.—El referido inmueble conservará su con
dición jurídica original y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Par
que Móvil Ministerial no adquiere la propiedad de aquél, que 
habrá dé utilizarse necesariamente para la instalación de los 
Servicios del Parque Móvil Ministerial, y construcción de vi
viendas para sus funcionarios. El inmueble de referencia re
vertirá al Estado si en el plazo de cinco años no se cumplie
ra esta finalidad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

8187 REAL DECRETO 488/1977, de 18 de febrero, por el 
que se adscribe a la Junta del Puerto y Ría de 
Bilbao una parcela de 819,82 metros cuadrados de 
superficie, sita en el término municipal de Santurce 
(Vizcaya), con destino a acceso por carretera a los 
nuevos muelles del Puerto exterior de Bilbao.

El Ministerio de Obras Públicas ha solicitado la adscripción 
al Organismo Autónomo Junta del Puerto y Ría de Bilbao, de 
una parcela, propiedad de Estado, de ochocientos diecinueve co
ma ochenta y dos metros cuadrados de superficie, sita en el tér-
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mino municipal de Santurce (Vizcaya), con destino a acceso por 
carretera a los nuevos muelles del Puerto exterior de Bilbao.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta al 
ochenta y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a 
los Organismos del Estado, los cuales no adquieren su propie
dad, habiendo de ser utilizados exclusivamente para el cumpli
miento de ios fines que se determinen, por lo que se considera 
aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe a la Junta del Puerto y Ría 
de Bilbao una parcela, sita en el término municipal de San- 
turce (Vizcaya), que a continuación se describe:

Parcela de ochocientos diecinueve coma ochenta y dos me
tros cuadrados de superficie, con hgera pendiente de bajada 
hacia el puerto o rompeolas, y cuyos linderos son-, Norte, acce
so al Puerto-nuevo espigón; Sur, carretera de bajada al Puer
to; Este, cierre de la factoría de Campsa, y Oeste, terrenos de 
la Junta de Obras del Puerto.

Artículo segundo,—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, la Junta del Puerto 
y Ría de Bilbao no adquiere la propiedad del referido inmueble, 
el cual habrá de utilizarse necesariamente para acceso por ca
rretera a los nuevos muelles del Puerto exterior de Bilbao, de
biendo revertir al Estado si no se cumpliere la finalidad de la 
adscripción.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites oportunos, para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

8188 REAL DECRETO 489/1977, de 18 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Picasent (Valencia) de un inmueble de 
10.000 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de un Centro de 
Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Picasent (Valencia) ha sido ofreci
do al Estado un inmueble de una extensión superficial de diez 
mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Centro de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se .considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Picasent (Valencia) de 
una parcela de diez mil metros cuadrados, sita en el mismo tér
mino municipal, avenida del Almirante Carrero Blanco, que lin
da: al Norte, con complejo polideportivo; al Sur, Colegio Na
cional de Educación General Básica; al Este, terrenos del 
Ayuntamiento de Picasent, y al Oeste, avenida del Almirante 
Carrero Blanco.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Formación Profesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Centro de Formación Pro
fesional dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Lo
cal.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

8189 REAL DECRETO 490/1977, de 18 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por don Luis 
Suñer Sanchis de un inmueble de 12.000 metros cua
drados, sito en término municipal de Alcira (Va
lencia), con destino a la construcción de un Centro 
de Formación Profesional.

Por don Luis Suñer Sanchis ha sido ofrecido al Estado un 
inmueble de una extensión superficial de doce mil metros cua
drados sito en término municipal de Alcira (Valencia), con 
destino a la construcción de un Centro de Formación Profe
sional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por don Luis Suñer Sanchis, de una parcela 
de doce mil metros cuadrados de superficie, sita en el término 
municipal de Alcira (Valencia), partida de Gijera, que linda: 
al Norte, y Este, con finca de- la que se segregó; al Sur, ba
rranco desagüe, y por el Oeste, camino de Gijera y finca de la 
que se segregó.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Cen
tro de Formación Profesional, el cual tendrá una capacidad mí
nima de seiscientos alumnos y se denominará «María del Car
men Suñer», y cuyas obras de construcción se iniciarán den
tro del plazo de dos años contados a partir de la escritura de 
donación. El incumplimiento de cualquiera de dichas condicio
nes dará lugar a la reversión del inmueble en favor del donan
te o sus herederos.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Centro de Formación Pro
fesional dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto’.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

8190 REAL DECRETO 491/1977, de 18 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Cabildo 
insular de Gran Canaria (Las Palmas) de un in
mueble de 784 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino o la construcción de un edi- 
ficio para Registro Civil y Juzgados Municipales.

Por el Cabildo Insular de Gran Canaria (Las Palmas) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de setecientos sesenta y cuatro metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a construcción da un edificio 
para Registro Civil y Juzgados Municipales.

-Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la re
ferida donación

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Cabildo Insular de Gran Canaria de un 
solar sito en Las Palmas de Gran Canaria, de setecientos se
senta y cuatro metros cuadrados de superficie, que linda: al 
naciente o frontis, con la avenida Marítima del Sur; por la iz
quierda entrando o Sur, con la calle Granadera Canaria; y al 
poniente o espalda, con edificio de don Emilio Díaz Gudema, y 
al Norte, con solar de los señores Pérez Moreno y edificaciones 
de herederos de don Andrés Olivares, don Mateo Bethencourt 
Sánchez y de herederos de doña Ana Acosta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edi
ficio para Registro Civil y Juzgados Municipales.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a Su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de Registro Civil y Juzgados Municipales 
dependientes de este ultimo Departamento.


